
 

 

 

ADR opcional 

Las partes podrán en todo momento, sin perjuicio de cualquier otro proceso, intentar la 

solución de cualquier desavenencia que derive de este contrato o esté relacionada con él, de 

acuerdo con las disposiciones del Reglamento ADR de la CCI. 

 

Obligación de considerar la posibilidad de recurrir al ADR 

En caso de desavenencias derivadas del presente contrato o relacionadas con él, las partes se 

comprometen a discutir y considerar, en primer lugar, el recurso al proceso de solución de 

desavenencias del Reglamento ADR de la CCI. 

 

Obligación de recurrir al ADR y mecanisme automático de expiración 

En caso de desavenencias derivadas del presente contrato o relacionadas con él, las partes se 

comprometen a someterlas al proceso de solución de desavenencias del Reglamento ADR de 

la CCI. A falta de resolución de las desavenencias según dicho Reglamento dentro de los 45 

días siguientes a la presentación de la demanda de ADR, o al vencimiento de otro plazo que 

hubiera sido acordado por escrito por las partes, éstas se considerarán liberadas de 

cualquier obligación derivada de esta cláusula. 

 

Obligación de recurrir al ADR, seguido por arbitraje CCI en caso necesario 

En caso de desavenencias derivadas del presente contrato o relacionadas con él, las partes se 

comprometen a someterlas al proceso de solución de desavenencias del Reglamento ADR de 

la CCI. A falta de resolución de las desavenencias según dicho Reglamento dentro de los 45 

días siguientes a la presentación de la demanda de ADR, o al vencimiento de otro plazo que 

hubiera sido acordado por escrito por las partes, dichas desavenencias serán definitivamente 

resueltas de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

Internacional por uno o más árbitros nombrados conforme a dicho Reglamento de Arbitraje. 

 

[Si las partes no desean la aplicación de las disposiciones relativas al árbitro de 

emergencia en el proceso arbitral, deben manifestarlo expresamente, de lo contrario, las 

mismas serán aplicables.] 

 


